


“Creemos que hay una profunda relación entre la convicción
de cambio, que orilla a las personas a migrar, y la
construcción de una sociedad más crítica y capaz de mejorar
su realidad”
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          Los procesos migratorios del siglo XXI visibilizan las complejidades por las que están pasando
las personas en situación de movilidad forzada y los retos de la población de acogida en México.
Pensar en el desplazamiento por violencia invita a los trabajadores humanitarios a replantearse
otros escenarios posibles de acción colectiva en pro de las personas, ya que la construcción de
la paz requiere la implementación de nuevas metodologías posibles.
          Si bien la memoria histórica nos recuerda algunas buenas prácticas de integración local, es
oportuno analizar y aportar datos al contexto actual. De acuerdo con los últimos datos de la
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), durante el año 2018, hubo en toda la República
Mexicana 18,517 casos, es decir, un total de 29,600 personas que solicitaron la condición de
refugiados y refugiadas. De éstas: 2,062 solicitaron en Tabasco, 2,468 en Veracruz, 16,480 en
Chiapas y 8,620 en la Ciudad de México. Bajo este contexto, el equipo de Programa Casa Refugiados
con sede en la Ciudad de México y con colaboradores en otras entidades de la República (en
específico Monterrey, Huehuetoca y Apizaco) ha apoyado brindando y facilitando el programa de
Asistencia Humanitaria e Integración Local.
          En el año 2018 los flujos se multiplicaron, como ha sido la constante de los últimos tres
años, por lo que ahora las expectativas de población aumentaron significativamente a tal punto
que en Programa Casa Refugiados se atendieron a más de 1,809 personas, teniendo como objetivo
el atender 800 durante 2018. El grupo de personas atendidas estuvo compuesto por diferentes
perfiles sexo-genéricas, edades y nacionalidades.  Durante el año se atendieron a 622 personas
de Honduras, 461 de Venezuela, 359 de El Salvador, 121 de Guatemala, 69 de Nicaragua, 36 de
Colombia, 32 de Cuba, 20 de República Democrática del Congo, 14 de Nicaragua, 11 de Haití, y
64 de otras nacionalidades, generando un total de 39 nacionalidades que fueron atendidas.
          Lo anterior significa que, de toda la población que solicitó la condición de refugiado en la
Ciudad de México, Programa Casa Refugiados, atendió el 20.98%. Es importante mencionar que
este porcentaje representa a un grupo poblacional con condiciones de vulnerabilidad añadidas
a la condición de refugiados, como, por ejemplo: adultos y adultas mayores, familias
monoparentales lideradas por mujeres, mujeres embarazadas, personas con enfermedades
crónicas/degenerativas, personas víctimas de violencia sexual y de género, población no
hispanoparlante y personas LGBTI.
          La COMAR informó que en el 2018 atendió un total de 7,285 niñas, niños y adolescentes,
6,953 de los cuales fueron acompañados por algún familiar. Tan solo en la Ciudad de México, hubo
1,326 niñas, niños y adolescentes solicitantes, y de estos, 1,244 fueron acompañados. De este
total, Programa Casa Refugiados atendió a 324 niñas, niños y adolescentes (173 niñas y 151 niños) .

INTRODUCCIÓN.
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          En el presente informe se pretende compartir de manera cuantitativa y cualitativa los
desafíos que existieron en temas de asistencia humanitaria e integración local de personas
solicitantes, reconocidas como refugiadas, apátridas y protección complementaria. Consideramos
pertinente mencionar que durante el año 2018 hubo fechas cruciales que generaron cambios
de paradigmas en temas humanitarios y de Derechos Humanos. El primer trimestre del año, el
incremento esperado fue moderado en comparación con el 2017 y los procesos de integración
se enfocaron en consolidar el derecho al trabajo desde una visión con autoridades locales y
responsables de garantizarlo.
          El segundo momento, a mediados del 2018, en el Marco de la conmemoración del Día
Mundial del Refugiado, se anunció y decretó la emisión de la CURP para la población solicitante
de la condición de refugiados. Esta acción afirmativa en pro de la población de interés permitió
(a reserva de los retos que aún se tienen en la materia) que las personas accedieran de manera
más rápida a servicios, y en el caso específico de las niñas, niños y adolescentes, incorporarse a
la educación básica y media superior. En este mismo periodo, se observaron retos transversales
en materia de asistencia humanitaria,   que versaron sobre dificultades de alojamiento temporal
en albergues y vivienda independiente en zonas seguras de la Ciudad de México y área
metropolitana, el incremento en problemas de salud y las complicaciones para acceder a servicios
de salud.
          El tercer momento clave durante el 2018 fue el éxodo centroamericano a través de las
caravanas. A partir del arribo de la primera caravana el 4 de noviembre al estadio Jesús Martínez
“Palillo” de la Ciudad Deportiva Magdalena Mixhuca, implicó áreas de oportunidad para los
actores involucrados. Durante ésta, las lecciones aprendidas fueron las siguientes: atención con
enfoque diferenciado; priorizar a mujeres, niñas, niños y adolescentes; trabajar en temas de
seguridad para los actores involucrados y la importancia entender los procesos migratorios
siempre con un enfoque de género.
          Un cuarto momento fue previo a la transición política de gobierno federal y local en México,
lo   cual trajo consigo virajes en la administración pública, modificaciones a las reglas de operación
y cambios en la agenda para la incidencia en las políticas públicas en la materia.  Durante esta
etapa algunas personas de interés se vieron afectadas al no acceder a programas de ayuda
específica. Frente a este problema, en el último bimestre del año, PCR consideró importante
generar condiciones para crear un modelo de visitas domiciliarias para monitorear los procesos
de integración local en el área metropolitana. Si bien en el presente informe no presentan datos
completos, sí se destacan algunos retos en temas de vivienda independiente, acceso a servicios
y derechos.
            Cabe destacar que una buena práctica que se encuentra en el presente radica en la creación
de indicadores con perspectiva de derechos humanos, los cuales podrían permitir que en un
mediano plazo se aporte a la construcción de acciones de impacto para las personas en movimiento
y su realidad en la cotidianidad de México, lo cual no había sido posible en las dinámicas de
atención previas.
          El equipo de Programa Casa Refugiados está convencido de que la educación para la paz
y el trabajo en equipo y en redes es fundamentales para fortalecer el trabajo humanitario
glocalmente. Esperamos que el informe permita generar futuros diálogos de cooperación con
tomadoras y tomadores de decisiones, con aporte a la construcción de conocimiento. Confiamos
que el análisis de los datos vertidos invite a reflexionar al lector sobre el trabajo humanitario,
pero, sobre todo, a apostar por la capacidad de escucha para construir y deconstruir con las
personas con y para los que trabajamos.
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A. PERSONAS DE RECIENTE LLEGADA
ATENDIDAS.

          Para los fines de la presente y en la sistematización de información regular que se genera
año con año, hemos desarrollado un procedimiento donde entendemos por personas de reciente
llegada atendidas, a aquellas que por primera vez han recibido algún tipo de atención de
cualquier área de asistencia e integración y que progresivamente reciben algún tipo de apoyo en
torno a todas las áreas de PCR.
          Nuestra planeación para el año 2018 se vio superada por distintos motivos anteriormente
mencionados, pero que, en términos generales, desde 2015, ha sido tendencia respecto a la
atención de personas solicitantes de asilo en la Ciudad de México. Nuestra expectativa de
atención era de 850 personas de reciente llegada, al final del año atendimos 1,809 personas.
 

          Es de relevancia para nuestros indicadores diferenciar entre casos Individuales,
familiares y personas dependientes, ya que esta distinción es la que actualmente la COMAR
emplea para las personas que atiende y que, para fines de la atención, nos ayuda a
sistematizarla. Otro de los indicadores fundamentales para la atención de solicitantes de asilo
y refugiados (SAyR) en la CDMX tiene que ver con el número de personas por nacionalidad, ya
que la diversidad cultural, los retos de las comunidades receptoras y los impactos en las vidas
de las personas ante los procesos humanitarios y los procesos de integración se diversifican.
          En el 2018 atendimos personas de 39 nacionalidades distintas, contabilizamos a
personas mexicanas que son hijas, hijos o parejas de personas en movimiento que nacieron
en México y que son parte de los programas de atención que realizamos; como se puede ver
en el cuadro 2, las cuatro principales nacionalidades que atendimos son: Honduras,
Venezuela, El Salvador y Guatemala, siendo personas originarias de estas cuatro
nacionalidades el 86.04% del total de personas que se acercaron por primera vez a PCR.
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          Otro de los indicadores importantes a
referir sobre la atención tiene que ver con el
sexo de las personas y la identidad que nos
refieren cuando se presentan. En el año 2018
atendimos 86 personas que nos refirieron ser
parte de la población LGBTI+; el 40.13% de las
personas que atendimos son mujeres, lo que
coincide con los datos que reporta COMAR4
hasta septiembre del 2018 en su página de
internet. Dos datos para considerar son que
hubo más mujeres cabeza de familia que
atendimos en el año que hombres en esta
condición autodefinida por parte de las
personas ante la COMAR:  y que el número de
mujeres que se registraron como
dependientes dentro de las solicitudes de
asilo fue mayor.

 3. 39 países y Apátrida (STA), UGA, MEX, COB, COD, LKA, USA, YEM, ALG, ANG, COS, ECU, IND,
PAK, SEN, STA, DOM, BEL, CHL, DMA, GHA, GUI, IRQ, JAM, JOR, MAL, NGR, PAL, RUS, SLE, TOG,
URK, URU.
4. Datos de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/427549/COMAR2018.pdf
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          Como podemos ver en el cuadro 4, también hay un porcentaje
importante de personas que tienen más de 60 años, que tienen retos respecto a
la asistencia humanitaria y los procesos de integración, considerando que la
mayoría son personas que viajan solas y su vulnerabilidad se vuelve relevante
para la atención y el acompañamiento. Las diversidades y las edades son
fundamentales para nuestro trabajo, ya que los ejercicios diagnósticos y de
integración que construimos en el año buscan ser una transferencia de acciones
relevantes para las personas en movimiento y que impulsa el trabajo cotidiano.

          L a  e d a d  d e  l a s  p e r s o n a s
c o n  l a s  q u e  t r a b a j a m o s  e s
f u n d a m e n t a l  p a r a  h a c e r
d i a g n ó s t i c o s  a d e c u a d o s  d e
n e c e s i d a d e s  y  d e  l í n e a s  d e  a c c i ó n
i n s t i t u c i o n a l ,  l a s  c u a l e s  s e
i n t e r r e l a c i o n a n  c o n  d i s t i n t a s
v u l n e r a b i l i d a d e s  y  c a p a c i d a d e s
p a r a  g e n e r a r  p r o c e s o s  d e
i n t e g r a c i ó n  l o c a l  y  d e
c o n s t r u c c i ó n  d e  p l a n e s  d e  v i d a
p e r s o n a l e s  y  f a m i l i a r e s .  E n  P C R  n o
t r a b a j a m o s  c o n  n i ñ a s ,  n i ñ o s  y
a d o l e s c e n t e s  ( N N A )  n o
a c o m p a ñ a d a s ,  p o r  l o  q u e  e n t e n d e r
q u e  m á s  d e l  1 7 %  d e  l a s  p e r s o n a s
q u e  a t e n d e m o s  t i e n e  m e n o s  d e  1 8
a ñ o s ,  i m p l i c a  g e n e r a r  a c c i o n e s
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En este año 2018 el presente proyecto buscó contribuir tanto al fortalecimiento del sistema de
protección de las Personas de Interés de Casa Refugiados como a la construcción de una cultura
de paz en la sociedad mexicana.
          En el caso de personas de interés de Casa Refugiados, se busca impulsar condiciones
para la acogida y para su reintegración, en su caso. En cuanto a la sociedad mexicana, se pretende
sensibilizar y movilizar en torno a valores relacionados con la paz bajo una perspectiva de
vigencia de Derechos Humanos y concretizada en torno a acciones articuladas en redes solidarias.
En este contexto, el presente proyecto ha fortalecido el papel central y estratégico del impacto de
un trabajo educativo que repercute en diversas condiciones relacionadas durante todo el proceso
de asistencia humanitaria y orientada a promover el encuentro y la interacción, orientada a la
interculturalidad entre ambas poblaciones.
          De igual manera, el proyecto ha buscado también fortalecer toda la plataforma y
justificación del trabajo de PCR, al tener un impacto ampliado con la población local y actores de
la sociedad civil (organizaciones basadas en la fe, instituciones académicas, instituciones privadas,
asociaciones, pequeños empresarios, actores particulares, entre otros) que, a su vez, a promueven
marcos más favorables para relaciones solidarias e incluyentes para las personas de interés.
Con respecto a la experiencia del trabajo educativo de PCR cabe referir contextos operacionales
fundamentales:

El incremento de los niveles de violencia principalmente en los países del triángulo
norte, así como el impacto de la violencia en las personas desplazadas por dicha
situación durante sus trayectos, así como en México.
 
El incremento de personas venezolanas, así como extracontinentales.
 
El agudizamiento del desplazamiento en la modalidad de caravanas, así como el
impacto en la percepción en las sociedades de llegada y situaciones-actitudes
relacionadas con xenofobia, criminalización y discriminación.
 
Los procesos internacionales relacionados con fenómenos geopolíticos, ambientales
y su repercusión en incremento de percepción de amenazas y vulnerabilidad en
amplios sectores de la población receptora.
 
La continuación y/o agudización regional de causas relacionadas con el
desplazamiento forzado (economía armamentista y relacionada con ilícitos, aspectos
medioambientales, accionar de crimen organizado trasnacional, impunidad y
corrupción entre otros).
 
La falta de voluntad y/o capacidad política para atender las causas relacionadas con
el desplazamiento forzado.

B. EDUCACIÓN Y VINCULACIÓN.

B

A

C

D

E

F
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          En consecuencia, desde la coordinación educativa y de vinculación, con la academia y
en conjunto con el ACNUR, autoridades, organizaciones, instituciones educativas y sociedad
en general, se buscó impulsar:
 
1. La incidencia para fortalecer el posicionamiento de todo el trabajo de PCR en el marco de
un trabajo en favor de la construcción de la paz.
2. El combate a la criminalización, la discriminación y la xenofobia por parte de autoridades y
sociedad hacia las personas desplazadas por la violencia y que ingresan a México.
3. Una colaboración y articulación entre los diversos actores involucrados, con el fin de
optimizar recursos y mecanismos.
4. La profundización en temas relacionados con las causas del desplazamiento forzado (de
manera particular, la violencia armada y el tráfico de armas).
 

          Sobre los problemas, los objetivos y el
impacto esperado, cabe enfatizar el hecho
que el impacto del trabajo de la Misión de
PCR depende de la actitud, la
responsabilidad, la disposición y la apertura
de diferentes actores, tanto del sector
público como del privado, para generar
condiciones relacionadas con el ejercicio de
derechos, el acceso a servicios, así como a la
asistencia institucional proporcionada por
PCR (alojamiento, alimentación, transporte,
salud, etc.),  a solicitantes, refugiados y
extranjeros que reciben protección
complementaria.
 

          Es precisamente bajo estos criterios, que el trabajo de educación, difusión y vinculación
en cuestión se concibió como un enfoque de complementariedad, planteando para ello una
adecuada coordinación no solo con las diferentes áreas de PCR, sino también con otros
actores (públicos y privados) para atender las diversas necesidades de las personas. Por ello,
cabe destacar que durante la implementación del proyecto fue relevante el hecho de que:

PCR logró impulsar acuerdos y mecanismos de colaboración y coordinación con diversos
actores (públicos y privados) que permitieron generar otros recursos y oportunidades
para la atención de las personas.
 
PCR desarrolló acciones y estrategias para fortalecer el perfil del trabajo educativo y de
difusión, como factor estratégico y eje central y articulador desde el cual se incide en
recursos, medios y aliados que repercuten en todo el impacto de atención humanitaria
de PCR.
 
Se ha buscado impulsar la participación de las personas en este trabajo de educación,
difusión y vinculación.
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Resultó fundamental la articulación con diversos actores de la red solidaria
(principalmente iglesias, centros educativos y personas) que, habiendo sido
sensibilizadas, se movilizan para facilitar el acceso a servicios diversos (vivienda, salud,
empleo y formación), impulsando las bases de una red que permita el seguimiento y
acompañamiento de las personas, para contar con más información sobre las
condiciones que promueven o impiden su integración.
 
De manera particular, cabe destacar el impacto de alianzas como la Academia (ENTS)
logrando generar un congreso para abordar la atención a personas en condición de
vulnerabilidad debido al desplazamiento forzado.5
 

          Durante este período, el área de Vinculación-Difusión desarrolló sus actividades
manteniendo al interior una comunicación y coordinación tanto con la Coordinación Operativa
como con la Dirección. Al exterior, se realizó una vinculación con diferentes actores,
principalmente con el sector privado, con ayuda de diversos actores, incluyendo de la red
solidaria.
          Por otra parte, como resultados de dicha vinculación y movilización, se buscó impulsar la
coordinación con otras áreas de la oficina, con el fin de buscar el mayor impacto posible para
promover condiciones para las diferentes fases de atención. Sobre la visibilidad, desde esta
área, en todas las actividades de educación y difusión, siempre se dio visibilidad tanto al
trabajo amplio de PCR como a la colaboración con otros actores, de manera particular, el aporte
del ACNUR.
          A pesar de los cambios operativos en el perfil del trabajo de PCR (Prevención / Atención
humanitaria), resultó evidente la importancia del trabajo previamente realizado en actividades
educativas y de difusión, que lograron impulsar una activa red solidaria que ha demostrado
tener un papel relevante en la acogida y durante la promoción de condiciones para la
integración.
       En este sentido, cabe destacar que varios de los aliados claves de PCR que siguen
actualmente colaborando en la ruta de atención, han sido articulados o fortalecidos, a partir del
trabajo de Educación para la paz. Otras manifestaciones de este impacto fueron:
 
          • Donaciones de alimentos, ropa y enseres, distribuidos tanto a personas como a
             albergues.
          • Acceso a servicios de salud.
          • Oportunidades laborales, así como espacios para comercializar productos por la PI.
          • Impulso al papel de PCR en temas relacionados con la prevención; además del trabajo
            de Educación para la paz, la participación en foros relacionados con el Desarme, así
            como de primeros materiales de sensibilización al respecto.
 

5 Congreso Desafíos y Reflexiones para la atención e inclusión social de personas migrantes, refugiadas,

repatriadas, indígenas y en desplazamiento forzado: Una perspectiva desde los Derechos Humanos, la

interculturalidad y el Trabajo. http://www.trabajosocial.unam.mx/congreso2018/index.html
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3

Impulsar el perfil del trabajo y Misión de PCR en el marco de un
trabajo por la paz.

Promover nuevos aliados (sociedad civil, iglesias y academia)
desde un trabajo que también considere otras oportunidades y
enfoques con personas mexicanas en condición de
vulnerabilidad debido a desplazamiento por violencia. Esto lo
señalamos ante el incremento de criminalización por parte de
autoridades y discriminación por parte de la sociedad, a nivel
global y que también afecta a la sociedad mexicana.

Continuar y fortalecer las mesas de trabajo iniciadas con apoyo
de la academia para impulsar otras temáticas relacionadas con la
paz (i.e. sustentabilidad, transformación noviolenta de conflictos,
interculturalidad, desarme entre otros).

Impulsar acciones en torno a las causas relacionadas con el
desplazamiento forzado. De manera particular, el tema de la
violencia armada -tráfico de armas.

          Al final del año, el total de personas de la comunidad con las que tuvimos alguna
experiencia educativa fue de 2,775, siendo fundamental para nosotros el poder llegar a cada una
de las personas para hacer un proceso de transformación y cambio en los espacios donde viven,
trabajan y se desenvuelven las personas en movimiento.
          PCR logró durante este período iniciar varias experiencias de colaboración con instancias
nacionales e internacionales, así como formalizar mediante la firma de convenios propuestas de
colaboración.  Entre las instancias cabe mencionar: Instituto Asunción de México, Escuela
Nacional de Trabajo Social, Misioneros del Espíritu Santo y Universidad La Salle.
          A pesar del contexto cada vez más complejo debido al deterioro en la región, pero también
en el país, con respecto al impacto de la violencia y la falta de mecanismos de protección y
ejercicio de derechos, desde PCR percibimos oportunidades para desarrollar un mejor trabajo
considerando lo siguiente:
 

1

2

4
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“Programa Casa Refugiados (PCR) significa atender desde
el acompañamiento a cada persona en sus procesos de

desplazamiento forzado con el que tenemos contacto, en
los distintos espacios de colaboración que apuestan a un
mundo más justo y digno para la condición de movilidad”

Ana Laura Sánchez López
Responsable de Respuesta

Humanitaria.



C. Gestión y acompañamiento
en trámites migratorios.

          La ruta de Gestión y acompañamiento comienza brindando orientación de qué es el
proceso de refugio, así como dar a conocer cuáles son los derechos de los solicitantes de
refugio y sus obligaciones. Si así lo desea, la persona orientada puede hacer la presolicitud con
el equipo paralegal, el cual acompaña dicha solicitud para iniciar la ruta de atención
humanitaria.
          Nuestro siguiente punto de atención es cuando los solicitantes ya cuentan con su
Constancia de Reconocimiento de la Condición de Refugiado y pasan a atención con el área de
Acompañamiento y gestión para apoyarlos en la regularización migratoria o cambio de
condición migratoria, dependiente de su estatus, para así obtener su Tarjeta de Visitante por
Razones Humanitarias debidamente expedida por el Instituto Nacional de Migración (INM).
          Uno de los problemas más cotidianos que afrontó el área fue el caso de robo o pérdida de
la Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias, por lo que se dio asistencia en primer plano
para reportar el extravío o robo a la Fiscalía Especializada (Ministerio Público) y para declarar el
suceso, y recibir un acta especial de hechos. Con este documento base se dio seguimiento a la
reposición del documento.

• Casa Monarca, Monterrey, Nuevo león.
 
• Albergue San Juan Diego, Casa del migrante,
Huehueteca, Estado de México.
 
• Albergue La Sagrada Familia, Apizaco, Tlaxcala.
 
• Albergue Aldea Arcoíris, Ciudad de México.

El área de Gestión y acompañamiento realizó actividades de apoyo para la articulación y para
la facilitación de la atención a las personas en movimiento y las áreas que brindan asistencia
y procesos de integración loca. El área empezó estas actividades en el último tercio del año y
fue bastante significativo para el trabajo en PCR, ya que, anteriormente, muchos procesos se
cortaban en el acompañamiento.
          El área geográfica del área de Gestión y acompañamiento ha sido distinta al trabajo de
atención, ya que no solo brindó información en la oficina, sino también se realizó un trabajo
en equipo con las siguientes organizaciones:
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          Al final del año, el trabajo de gestión fue significativamente importante para el trabajo
con las personas, el impacto mejoró en acciones inmediatas que transforman la realidad de
las personas a corto y mediano plazo, abonando a dos áreas relevantes que son la
información adecuada y el acceso adecuado a trámites y gestiones. Como conclusión del
trabajo del área está el poder tener claridad del impacto que tiene el acompañamiento de
gestión a personas en movimiento en contextos que son diversos como albergues, caravanas
y oficina.

          Como parte de la protección de la esfera jurídica de los solicitantes, se dio asesoría
sobre denuncias a presuntas violaciones a derechos humanos para ser presentadas a la
CDHDF y la CNDH. Asimismo, se apoyó para la realización de denuncias sobre algún delito o
por el extravío de algún otro documento oficial.
          Para apoyar a la tramitación de la regularización migratoria por vínculo familiar, se realiza
el acompañamiento al Registro Civil para la obtención del Acta de Nacimiento Por parte del
equipo de Gestión y acompañamiento se llevaron a cabo diversas atenciones que se muestran
en el cuadro 5.
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D. Atención humanitaria.

De acuerdo con el modelo Esfera (normas comunes que rigen la ayuda humanitaria) se puede
definir a la asistencia humanitaria como la convicción para que las personas afectadas por un
desastre o conflicto armado puedan recibir la protección y asistencia que le garantice las
condiciones básicas para vivir con dignidad (2011). El conflicto armado, no debe considerarse
necesariamente como una guerra declarada, sino también se refiere a las múltiples guerras o
conflictos internos de los países, en donde se involucran agentes estatales o/y extraestatales
pertenecientes al crimen organizado.
          Programa Casa Refugiados (PCR) comienza su ruta de atención con la asistencia
humanitaria con el propósito de solventar las necesidades urgentes de la población que ha
sido desplazada por la violencia, para así comenzar a la par su proceso de integración a la
comunidad de llegada. Es importante mencionar que la respuesta de Casa Refugiados nace
como un complemento a la función y responsabilidad del Estado Mexicano en brindar
protección a las personas solicitantes y refugiadas asegurando su seguridad y dignidad.
          La asistencia humanitaria brindada por PCR hace hincapié en que las personas son las
únicas responsables de sus decisiones y propias acciones. La asistencia humanitaria no
corresponde a lo que erróneamente se conoce como asistencialismo, sino a la agencia
personal propia de la población, solventando lo urgente para avanzar posteriormente en
crear las condiciones necesarias e idóneas de un proceso de adaptación a un nuevo territorio.
 

1 Recepción Humanitaria.

El primer momento de la ruta en donde las personas tienen el primer acercamiento con PCR
es en la recepción humanitaria. Las personas pueden llegar a PCR de diferentes formas. En
un primer momento, la forma más común es por la transferencia de información de boca en
boca; por ejemplo, cuando las personas se encuentran esperando en las filas de COMAR
nuestro programa se da a conocer. Igualmente han aumentado las canalizaciones de otras
instituciones, siendo ACNUR (120 casos canalizados) y COMAR (72 casos canalizados), los
principales actores en referir a las personas a la atención.
          El área de recepción humanitaria se encarga de dar respuesta a las necesidades
urgentes de la población, como lo es brindar un espacio de alojamiento seguro para
personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, alimentación y canalizaciones
urgentes a atención médica.
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           La canalización a espacios de alojamiento depende del perfil del caso y de la valoración
que se haga. Existen espacios en los que priorizamos a madres solteras, mujeres y familias;
para otros, se abre el perfil a hombres y mujeres solos/as, comunidad LGBTTI y algunas
familias; en cambio, hay otros que atienden a  hombres solos; para alojamientos con mayor
apertura a la multiculturalidad, se canalizan a los casos LGBTTI, hombres/mujeres solos/as y
familias con especial prioridad a casos con temas de seguridad o traslado, para asociaciones
especializadas en la atención a mujeres que han sufrido algún tipo de violencia. El albergue
es una estancia por un periodo temporal, por lo que es fundamental que las personas de
interés comiencen a la par un proceso de integración y búsqueda de empleo. 
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          Debido a la gran demanda de alojamientos del año 2018, se incrementaron las
canalizaciones a hoteles. Esto presentó un gran reto, pues los albergues no simplemente
proveen un alojamiento a las personas de interés, sino que funcionan como espacios de
ejercicio de derechos en donde se ofrecen servicios como alimentación, techo, vestido,
aseo, salud, apoyo psicosocial, acompañamiento, seguridad, en algunos casos asesoría
jurídica y hasta clases de español para población no hablante de español. Los hoteles
representaron una respuesta rápida ante la urgencia. La Secretaría de Desarrollo Rural y
Equidad para las Comunidades (SEDEREC) también se presentó como un actor
gubernamental importante, al cual canalizamos cuando los espacios de alojamiento
estaban agotados.
          Por otro lado, durante el 2018, el área de Recepción Humanitaria también aumentó su
atención a la población que viene trasladada de otras partes de la República Mexicana,
gracias a los mecanismos de protección que ha tomado ACNUR en sus oficinas del sur del
país. Principalmente se reciben personas de Tapachula y Tenosique. Los traslados
corresponden a un aumento en los incidentes de seguridad presentados en esas
localidades, pero también por algunos motivos de salud e integración, ya que en la CDMX
se cuenta más fácilmente con acceso a servicios de salud y clases de español.
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1.1 Programa de Alternativas a la Detención (ATD).

El programa de Alternativas a la
Detención es un acuerdo entre las
autoridades de la Comisión Mexicana de
Ayuda a Refugiados (COMAR), el Instituto
Nacional de Migración (INM) y el Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados (ACNUR) para continuar el
proceso de la solicitud del
reconocimiento de la condición de
refugiado fuera de la estación migratoria.
PCR ha funcionado como facilitador de
este programa en la CDMX. El proceso
implica integrar a la ruta de atención a las
personas que son beneficiadas con el
programa y brindar un espacio seguro de
alojamiento, así como medios de
subsistencia. El programa se llevó a cabo
todos los jueves del año, atendiendo en

       La población que ha estado detenida en las estaciones migratorias presenta
necesidades de protección específicas. Un ejemplo de estas es el reto que supone no poder
acceder al trámite migratorio de obtención de Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias
(TVXRH).
       Cuando una persona sale de la Estación Migratoria, se le expide un oficio de salida que
aparentemente tiene la misma función que la TVXRH, sin embargo, en la práctica este oficio no
es considerado por muchos empleadores ni instancias gubernamentales. Otra constante
detectada en estos casos fue la retención de pasaportes. Aquí fue muy importante la
colaboración de organizaciones como la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los
Derechos Humanos (CMDPDH) que se encargan de realizar representación legal, ya que ellos
decidieron tomar estos casos para representarlos jurídicamente y obtener sus pasaportes de
vuelta.
       Varios de los casos que salen de la Estación Migratoria Las Ajugas, fueron detenidos en
otra parte de la República Mexicana, principalmente en el norte del país, lo que implica un
traslado hacia el centro haciendo que las personas pierdan sus redes de apoyo, trabajos y
hasta bienes ya establecidos en el norte. Los trámites de traslado son procesos lentos y
tediosos que hacen que las personas se desesperen y algunos desistan a los procedimientos.
Otra variable que tomar en consideración es la nacionalidad de quienes son detenidos. En los
últimos meses del año hubo un aumento considerable en diferentes grupos de población
extracontinental, como lo es la nacionalidad ceilandesa e india. Esta población contaba con
necesidades específicas de traducción, lo que fue bastante complicado pues no existen
traductores en México de tamil.
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Atención psicosocial.

Los motivos que hacen que una persona deba dejar su país atrás para poder salvar la vida,
trae consigo traumas, muertes y muchas pérdidas que son un motivo de preocupación con
posibles consecuencias en la salud mental y psicosocial de la persona. Para que una
persona pueda asentarse y reconstruir su plan de vida en un nuevo territorio, debe de
existir un acompañamiento psicosocial que ayude a sanarla no solo físicamente, sino
psíquicamente. También es importante mencionar la fuerte violencia que se presenta en
nuestro país, pues ha sido un componente que incrementa la demanda de atención
psicológica en las personas que atendemos. 

          La atención psicológica que brinda PCR aborda el enfoque psicosocial, siendo una
perspectiva transversal en la ruta de atención, que busca mitigar los efectos emocionales,
culturales y sociales generados por la violación de los derechos humanos de los
solicitantes y refugiados. Esta perspectiva no solo toma la atención psicológica de manera
individual sino también los niveles familiares y comunitarios para lograr la creación de
redes de apoyo que ayuden a la persona a fortalecerse. 

          De acuerdo con el manual de La salud mental de los refugiados, de la Organización
Mundial de la Salud (1997) algunos de los principales problemas de salud mental que la
población solicitante y refugiada enfrenta son: depresión, estrés, ansiedad, psicosis aguda,
trastornos mentales por actos o acontecimientos muy dolorosos o terribles, trastornos
emocionales asociados con preocupaciones o miedos intensos, delirio de persecución, etc.
El área de psicología tiene así tres niveles de atención: atención individual y contenciones,
referencia a otros servicios psicosociales de la red de organizaciones de la CDXM y la
atención grupal. En el año 2018 se realizaron 165 atenciones individuales en oficina. 

          Un aliado importante en la atención a la salud mental, víctimas de tortura, tratos
crueles e inhumanos ha sido la organización internacional Médicos Sin Fronteras que, a
través de su programa de Atención Integral, ha brindado atención especializada a casos que
requieren atención médica, de salud mental y psiquiátrica. Algunas de las organizaciones
con las cuales Casa Refugiados colaboró en el tema psicosocial en el 2018 fueron: Servicio
Jesuita Migrante, CIJ, Casa Mambré, CAFEMIN y algunas redes de psicólogos pro-bono.
Igualmente, ha sido importante la colaboración con el área de psicología de la COMAR,
quien ha apoyado con la emisión de oficios para la atención de personas solicitantes y
refugiadas en el Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino. 
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Valoración y seguimiento de casos.

Continuando con la ruta de atención, la
valoración es el segundo momento en
donde el caso se acerca al área de
asistencia humanitaria, en donde se le
asigna un asesor de acuerdo con su
perfil. En el equipo existen puntos
focales para la atención de grupos
específicos, como: adultos mayores,
familias, hombres solos, población
extracontinental o no hablantes de
español, casos de violencia de género y
sexual y población LGBTTI. En la
valoración se identifican necesidades
específicas para la creación de un plan
de atención conjunto con la población. 

       El primer aspecto que se trabaja en la valoración es el alojamiento. Se canaliza a algún
albergue dependiendo de la vulnerabilidad del caso y su avance en temas de integración. En el
año 2018 se canalizaron algunos casos a diferentes espacios de alojamiento. Debido al
aumento de flujo y a la saturación en los albergues de la red de la CDMX, se canalizó el 25% de
la población que solicitó alojamiento a hoteles. No todos los casos solicitaron canalizaciones a
espacios de alojamiento, pues hubo quienes contaban con alojamiento independiente. 

       Otro tema recurrente en las valoraciones es el acceso a derechos y servicios, como lo es
la salud. En el año 2018 se trabajó en estrecha colaboración con el Seguro Popular,
especialmente con la sede ubicada en el Hospital General. Para servicios de salud más
especializados, la Clínica Condesa fue un aliado sumamente importante, atendiendo a personas
que sufrieron algún evento de violencia sexual, madres embarazadas, atención ginecológica,
atención a personas con VIH y atención a mujeres y hombres transexuales en la clínica de
hominización. También contamos con la colaboración activa de CARITAS, sobre todo en temas
de salud oftalmológica, ya que promovieron apoyos para lentes bifocales con un costo
simbólico de recuperación. 

       Igualmente, en la valoración, el asesor evalúa la posibilidad de otorgar al caso apoyos de
subsistencia por un período máximo de 4 meses.  Los criterios de elegibilidad y montos del
programa corresponden al número de personas en el caso, a las vulnerabilidades específicas
como el índice de dependencia, las familias monoparentales, las familias con temas de salud y/
o discapacidades, las mujeres y hombres en riesgo o con muy pocos medios para poder cubrir
sus necesidades básicas. Esta valoración se hace de acuerdo con una serie de criterios del
programa de ACNUR. El programa tuvo cambios importantes en el año.
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       De enero a abril, los apoyos fueron reducidos y se entregaron por medio de cheques. A
partir de abril, se instauró el nuevo programa de asistencia humanitaria en coordinación con
ACNUR, consistente en apoyos a través de la entrega de tarjetas bancarias. Sin embargo,
hasta antes de septiembre y derivado del cambio de contexto, podemos notar una
diversificación de los perfiles. Los apoyos fueron subiendo conforme se acercaba el final del
año. En septiembre se ampliaron los criterios y montos de elegibilidad y, por otro lado, en
noviembre también se dio el inicio de la caravana migrante en donde el flujo de atención y
de recepción de casos fue mucho mayor. Adicional al apoyo de subsistencia anteriormente
mencionado, existieron otros apoyos monetarios específicos dependiendo de
vulnerabilidades de caso en temas de salud, seguridad, discriminación, etc. También durante
el año 2018 se entregaron apoyos en especie como ropa y despensas. 

       Existen ciertos perfiles que han sido más complejos debido a la
interseccionalidad de vulnerabilidades y de los cuales se hará un pequeño
análisis a continuación:

Población que ha sufrido SGVB (violencia sexual y de género por
sus siglas en inglés)

En la Ciudad de México existe una mesa de género conformada por organizaciones de la
sociedad civil, instancias gubernamentales y organismos internacionales que trabajan el
tema migratorio. Entre los participantes se encuentran presente ACNUR, OIM, IMUMI, Sin
Fronteras, Fundación Arcoíris, SJM; algunos albergues como Tochan, CAFEMIN, Mambré, Casa
de los Amigos; entidades gubernamentales como Clínica Condesa y la CNDH, entre otras
más. Programa Casa Refugiados fue un miembro activo de la mesa en el 2018.
       En esta mesa se creó el protocolo de atención a víctimas de violencia sexual y de
género. PCR asumió el rol de gestionar casos de SGVB dentro de la red de organizaciones de
la CDMX. Así, PCR se encargó de canalizar y dar seguimiento a estos casos a espacios seguros
de alojamiento, servicios de salud, servicios de atención psicosocial, asesoría y
acompañamiento legal.
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B

C

Dentro de la población SA y Refugiada, existe un grupo específico, cuya interseccionalidad la
presenta como una de las más susceptibles a tener eventos de SGVB: las mujeres trans. No
obstante, la ruta planeada para sobrevivientes de VSG está principalmente pensada y
diseñada para mujeres cisgénero. Ha sido difícil encontrar albergues y/o refugios seguros
para las mujeres trans, pues no en todos los espacios existe un cuarto designado a esta
población. Debido a esto, el alojamiento de las chicas trans se ha dado principalmente en
hoteles. Se ha presentado una fuerte discriminación a esta población, lo que ha dificultado su
inserción laboral, haciendo que tomen prácticas riesgosas como el trabajo sexual. En el año
2018 se trabajó con Fundación Arcoíris durante la primera mitad del año. La fundación dio
acompañamiento a la población LGBT y, principalmente, a las chicas trans. También se
tomaron acciones conjuntas con el ACNUR para su reubicación por cuestiones de seguridad. 

Atención especializada a población trans.

Adultos mayores. 

La población de adultos mayores ha tenido muchos problemas en su integración local. En el
año 2018 detectamos un total de 73 adultos mayores. Generalmente esta población tiende a
venir sola, o con su pareja, que también es adulta mayor, por lo que son adultos mayores
cuidando de adultos mayores. Varios de ellos tienen problemas de salud graves y crónicos
que el seguro popular no puede cubrir, lo que impide que puedan cubrir sus tratamientos y
su salud siga deteriorándose. Se han sostenido en espacios independientes gracias al
programa de asistencia humanitaria, sin embargo, cuando este llega a su fin, se han visto en
situaciones precarias para cubrir sus necesidades básicas. En el año 2018, también pudimos
percatarnos que a pesar de la afiliación al programa 60 y más, los apoyos no fueron efectivos
ni llegaron a las manos de los adultos mayores refugiados. 
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E. Integración y red “Abriendo     Puertas”

1

1.1

La Red Abriendo Puertas es un grupo de personas, organizaciones, empresas, comunidades
religiosas, centros educativos, colectivos diversos y funcionarios, entre otros, que apuestan
por la construcción de la paz y por defender el derecho de que personas mexicanas y
extranjeras en condición de vulnerabilidad debido a desplazamiento por violencia
(desplazadas, migrantes, deportadas, solicitantes de asilo y refugiadas) puedan reconstruir
sus proyectos de vida.

       En el 2018 seguimos nuestro trabajo de integración de la mano de Secretaría de
Trabajo y Fomento al Empleo, Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), ADIL,
Almas Cautivas, Fundación Arcoíris, CECATI, Uber, Zolvers, ¡AyFix! Mi Valedor, Crepes &
Waffles, Grupo Sinestesia y Grupo Atención, entre otros, y, además, pudimos dar la
bienvenida a nuevos actores solidarios como Secretaría de Turismo, Instituto Nacional de
Bellas Artes, Industrias Man, OHL, MKT Page, Mudanzas Balderas, British Council, Ernst &
Young, entre otros. 

Talleres de Integración local.

En 2018, Programa Casa Refugiados continuó su estrategia para fortalecer la ruta de
asistencia humanitaria con orientación a la integración local en la Ciudad de México. Se
impartieron los ya tradicionales talleres de Conoce Tu Nueva Ciudad y Herramientas para el
Empleo, sin embargo, fue un periodo de evolución e innovación que culminó en múltiples
iniciativas para que la población de interés se beneficiara más acorde a sus necesidades
específicas. Estos fueron los talleres de integración que el equipo de Soluciones Duraderas
implementó.

Taller Conoce Tu Nueva Ciudad

El taller Conoce Tu Nueva Ciudad tiene como finalidad brindar información a la población de
recién llegada en materia de movilidad en la Ciudad de México, servicios básicos en la
comunidad, explicación sobre la ruta de seguimiento de PCR, actividades culturales e
información básica sobre el procedimiento. En 2018 se llevaron a cabo 41 talleres de Conoce
Tu Nueva Ciudad, con una asistencia total de 349 personas. 
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1.2 Taller Conoce Tu Nueva Ciudad: Vivencial. 

En colaboración con el Programa SONRISAS, de Secretaría de Turismo de la Ciudad de México,
se realizaron 7 visitas al museo FUTURA CDMX, un espacio que muestra la evolución de la
Ciudad de México, así como los distintos espacios culturales disponibles para su disfrute. Este
taller funcionó como complemento del taller Conoce Tu Nueva Ciudad. La intención fue
poder acompañar sus procesos de integración en aspectos no solo teóricos sino también
culturales y vivenciales. Hubo una asistencia de 98 personas.

1.3 Taller de Herramientas para el Empleo.

Este taller tiene la intención de brindar
información respecto a los derechos y las
oportunidades que la población de interés
tiene, además de explicar y orientar sobre
las oportunidades laborales de la Red
Abriendo Puertas. Posteriormente, el
equipo de Soluciones Duraderas da un
seguimiento puntual a las necesidades
detectadas. 

       En el 2018, tras el acceso a la Clave Única de Registro Poblacional (CURP) por parte de la
población de interés después del 20 de junio, día en que se recuerda a las personas refugiadas
en el calendario de Naciones Unidas, además se incorporaron distintos trámites como el
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la preafiliación para la obtención del Numero de
Seguridad Social (NSS). Con el alto flujo de personas este año, nuestras labores no solo se
enfocaron en canalizaciones laborales, sino en equiparlos de todas las herramientas
necesarias para encontrar oportunidades de empleo por medio de sus propias redes
individuales. Al finalizar el taller, todos cuentan con la información, los documentos y las
herramientas necesarias para hacerlo. A lo largo del año, el taller Herramientas para el Empleo
se efectuó 48 veces con una asistencia de 484 personas. 
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1.4

2

Talleres para Población en Programa Alternativas a la Detención.

Uno de los retos que se presentaron a lo largo del año fue el integrar a personas
pertenecientes al programa Alternativas a la Detención, quienes llevan un proceso migratorio
exigente y con particularidades que hicieron apropiado ofrecer un taller para ellos. De tal
forma, se ofrecieron 19 talleres que, además, cubrían información valiosa y específica
respecto a sus procesos. 

1.5 Talleres en Respuesta a la Emergencia Humanitaria.

Tras la llegada de las distintas caravanas migrantes a la Ciudad de México, el equipo de
Soluciones Duraderas implementó un taller híbrido para poder dar respuesta inmediata a la
emergencia humanitaria que se presentaba. Se llevaron a cabo 18 talleres diarios que
incluían aspectos tanto de referencias culturales de la ciudad como de herramientas para el
empleo.
       La intención fue poder dar la misma atención a un mayor número de personas,
comprendiendo que los espacios de alojamiento se encontraban saturados y era imperativo
que la gente pudiera generar ingresos para encontrar su vivienda independiente. El total de
asistencias fue de 102 personas.

Actividades sobre Autoempleo.

2.1 Taller de Chocolatería.

Tras finalizar un taller de chocolatería llevado a cabo el año anterior, en 2018 un grupo de
exalumnas decidió reunirse semanalmente para potencializar su conocimiento, enseñarlo a
otras personas y convertirlo en fuente de autoempleo. A lo largo del año, las alumnas
lograron convertir a la chocolatería en un ingreso substancial para su hogar, además de ser
seleccionadas para un curso especializado en La Comuna de la Secretaría de Trabajo y
Fomento al Empleo.

2.2 Taller de Barbería.

Por medio de una colaboración con Almas Cautivas y La Morada, se llevó a cabo un taller de
barbería para personas con conocimientos básicos de estética, al cual se inscribieron 4
personas SAyR, así como población mexicana.  
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2.3

El programa Mi Primer Trabajo del gobierno de la Ciudad de México busca vincular a los
jóvenes que buscan emplearse con instituciones establecidas en la entidad y que cuentan
con una oferta de puestos de trabajo. El programa les retribuye económicamente por las
actividades realizadas.  Este año se propuso una modalidad que nos permitió un beneficio en
dos particularidades: primero, el de poder registrar a los albergues de la red como
instituciones con puestos vacantes, y segundo, el de postular a los candidatos de dichos
albergues como candidatos. De esta manera logramos que 16 personas de 4 albergues
distintos se beneficiaran del programa al realizar actividades remuneradas dentro de su
mismo espacio de hospedaje.
       Las instituciones beneficiadas fueron SMR-Mambré, Casa de los Amigos, CAFEMIN, y
Casa Tochán. Además, se pudo también registrar a PCR como institución para apoyar a 4
jóvenes mexicanos voluntarios a recibir remuneración por sus actividades.

Mi Primer Trabajo.

En 2018 aumentó la población LGBT+, particularmente de Centroamérica, que se vio forzada
a solicitar asilo en México. En el marco del mes de junio, mes del orgullo LGBT+, decidimos
llevar a cabo un evento de convivencia que permitiera a las distintas personas conocerse y
crear redes entre ellos y ellas. La visita al acuario INBURSA contó con la participación de 45
personas donde, además de visitar las instalaciones con un guía del lugar, tuvieron un
espacio para compartir alimentos y convivir.

3 Actividades Interculturales.

3.1 Visita al Acuario INBURSA.

3.2 Visita a EY.

3.3 Visita al Museo del Niño “Papalote”.

A través de una serie de eventos en colaboración con ADIL, fuimos seleccionados como
organización beneficiaria de Ernst & Young como parte de su proceso de certificación Equidad
MX, otorgado por Human Rights Campaign. En el marco de dicho reconocimiento, Casa
Refugiados y la población de interés dentro del programa recibieron una capacitación en sus
instalaciones, impartida por Best Place To Work, en materia de identidad personal y
presentación profesional para comunidad LGBT. Hubo una asistencia de 43 personas. 

En el marco del día del niño, y en conjunto con el programa SONRISAS de la Secretaría de
Turismo de la Ciudad de México, un grupo de 52 personas conformadas por niños, niñas y sus
padres de familia, asistieron al Papalote Museo del Niño para celebrar. 
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3.4 Visita al Museo Nacional de Antropología e Historia.

Complementando el taller Conoce Tu Nueva Ciudad, y para conmemorar la Independencia de
México, se realizó una visita al Museo de Antropología, acompañados de familias de
solicitantes de asilo y en condición de refugio. Se involucró tanto a padres como a niños y
niñas, con la finalidad de mostrar más sobre la historia de México y su cultura.  La asistencia
fue de 46 personas. 

3.5 TURIBUS.

En conjunto con la Secretaría de Turismo, un grupo de 15 niños fueron seleccionados para
asistir con sus familias a un turibús con edición especial de Nickelodeon, visitando sitios
emblemáticos de la ciudad acompañados por sus personajes favoritos de la televisión
infantil. 

3.6 Taller de mascaras.

Sin Palabras es una asociación que brinda talleres psicosociales para trabajar el trauma por
medio del arte y las manualidades. Este año nos impartieron dos talleres para 10 personas
cada uno, donde crearon un personaje a través de sus vivencias y posteriormente participaron

3.7 Festival de cine de futbol.

Programa Casa Refugiados, a través de su iniciativa Deportes para la Integración, fue invitada
a una proyección privada de la película Atlético San Pancho, en el marco del segundo festival
de cine de futbol de la Ciudad de México. Hubo una asistencia de 35 personas, quienes,
además de poder convivir unas horas, se llevaron la sorpresa de que los actores de la película
les estaban esperando al finalizar. 

4 Educación.

Si bien ya dábamos seguimientos educativos, este año decidimos formalizarlos por medio de
acompañamientos puntuales, comenzando por dos talleres de derecho a la educación y
derechos de la niñez, en conjunto con COMAR y ACNUR. Posteriormente el equipo de
Programa Casa Refugiados apoyó en los siguientes acompañamientos:
               1) Educación básica
               2) Educación para adultos
               3) Capacitaciones para el empleo
               4) Certificaciones para el empleo
               5) Revalidación de estudios
               6) Educación universitaria
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Este año hubo grandes avances que favorecen la integración local de personas en condición
de refugio y solicitantes de asilo. Uno digno a notar fue el 18 de junio, cuando se publicó en
el Diario Oficial de la Federación que todas las personas solicitantes de asilo tendrían
acceso a una Clave Única de Registro de Población CURP. Con esta clave, se abrieron
puertas a muchos otros trámites que permitieron mejorar las condiciones de trabajo y salud
de la población solicitante de asilo y en condición de refugio. 

5 Acompañamientos.

Marcamos dos periodos en el año: un primer momento, que muestra los acompañamientos a
las oficinas del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) para que grupos de personas exigieran su derecho a la salud y al trabajo, y
reciban la Preafiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social y obtengan su Número de
Seguro Social (NSS) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC), como ejercicio de cabildeo e
incidencia; posteriormente, el segundo momento, que marca cuando, una vez habiendo
obtenido la CURP, el trámite era inmediato y en línea. Del 1º de enero al 18 de junio de 2018,
hubo 21 acompañamientos para RFC y 19 para NSS. A partir de la emisión de la CURP, el
número fue de 205 RFC y 207 NSS.

5.1 Número de Seguridad Social/Registro Federal de Contribuyentes.

5.3 Tarjetas bancarias.

Uno de los principales retos que aún tenemos es el de acceso a otros documentos y derechos
que faciliten la integración de las personas, especialmente cuando la integración laboral
depende de ellos. Particularmente, las licencias de conducir han sido un obstáculo,
habiéndose logrado tramitar   solamente 4 en el año. 

De igual manera, el acceso a derechos bancarios se vio truncado, logrando acceso a solo 7
tarjetas de débito para personas con residencia permanente.
En conclusión, el año 2018 nos hizo reconocer los impactos del aumento de personas que
atendemos con los procesos de integración local, los alcances de entender que las respuestas
en contextos de emergencia hacen cada vez más urgente tener procesos de integración local
vistos desde un enfoque holístico, acompañado de acciones generadoras de empatía entre
las comunidades y las personas nuevas en dicha comunidad, teniendo claridad en las
expectativas de trabajo por la paz que buscamos aportar.

5.2 Licencias de conducir en Ciudad de México.



‘’El trato y la atención que
brindamos se basa en
ponernos del otro lado del
escritorio’’ 

Wendy Zazueta Campos
Auxiliar de Gestión



F. Acompañamiento a la     Integración (EAPI)
A finales de 2018 y con el apoyo de ACNUR, se integró a la ruta de atención un equipo de
acompañamiento (EAPI) que realiza visitas domiciliarias a las personas solicitantes de asilo,
refugiadas y con protección complementaria que ya han sido atendidas por PCR. Estas visitas
tienen como objetivo llevar a cabo un seguimiento a los procesos de integración de las
personas que se encuentran adelantando una solicitud de asilo o que ya han sido
reconocidas como refugiadas y, de esta manera, identificar necesidades de apoyo para la
integración y la protección.

          En el mes de diciembre de 2017, cuando los EAPIs iniciaron sus labores, hicieron
seguimiento a 35 casos de personas previamente atendidas en PCR, que equivalen a 63
personas solicitantes de asilo y refugiadas. De los 35 casos visitados, 13 estaban compuestos
por personas de nacionalidad venezolana, 8 casos por personas hondureñas, 3 casos por
personas salvadoreñas, 3 casos por personas guatemaltecas y 3 casos por personas cubanas.
Otras nacionalidades encontradas fueron la colombiana (2 casos) y la nicaragüense (1 caso).
De igual manera, se hizo seguimiento a dos casos de personas solicitantes de asilo
extracontinentales provenientes de Togo y Nigeria.

          Los EAPIs han visitado personas que se encuentran en distintas etapas de su proceso de
integración en México. Las primeras visitas, realizadas en el año 2018, se enfocaron en
personas que llegaron entre dos y cuatro meses atrás a Programa Casa Refugiados (es decir,
personas que llevaban mínimo dos meses viviendo en México).

          El trabajo de los EAPIs ha permitido documentar problemas y necesidades que surgen en
el proceso de integración de las personas solicitantes de asilo y refugiadas en la Ciudad de
México y zona metropolitana. Mediante las visitas de acompañamiento a viviendas y lugares
de trabajo, así' como de llamadas telefónicas, el equipo ha identificado necesidades de
asistencia humanitaria, atención psicosocial, asesoría legal y acompañamiento laboral y
educativo, así' como riesgos de seguridad que afectan a las personas atendidas mientras se
establecen en México.

          En las visitas domiciliarias, los EAPIs realizan entrevistas que abordan principalmente
temas de educación, salud y empleo; estas entrevistas se registran en un formulario digital,
donde se anotan otras necesidades de apoyo o temas relevantes que surjan en la visita.
Durante la entrevista, los EAPIs también brindan información básica sobre servicios y derechos
a los que tienen acceso las personas refugiadas y solicitantes de asilo en México. El
seguimiento a los casos se realiza desde una perspectiva de respeto a la diversidad de edad y
de género de las personas, así' como de escucha de sus experiencias y puntos de vista. Las
visitas domiciliarias son concertadas vía telefónica con las personas de acuerdo con sus
horarios, intentando no imponer el calendario del equipo sino, por el contrario, respetando los
tiempos y las disponibilidades de quienes deciden abrirnos las puertas de sus casas y lugares
de trabajo.
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          Las situaciones y necesidades de las personas solicitantes de asilo y refugiadas que
visitan los EAPIs son muy diversas. En algunos casos, los equipos han podido identificar
dificultades en el acceso a alimentos, medicamentos, vestido, servicios básicos y vivienda
digna. El equipo también ha identificado necesidades de atención en salud muy diversas, que
van desde enfermedades crónicas (tales como diabetes o VIH) hasta problemas visuales que
requieren el uso de lentes. 

          En estos casos, el equipo de Atención y Asistencia Humanitaria retoma el contacto con
las personas y evalúa qué acciones puede realizar al respecto. A menudo, las situaciones que
generaron la salida forzada de las personas de sus lugares de origen, así' como los retos que
encuentran en su integración en México, han generado necesidades de atención psicológica y
de contención emocional que han sido canalizadas a nuestra psicóloga. En los casos en los
que el equipo identificó la existencia de riesgos de seguridad, fueron canalizados con
personal de ACNUR. En otras ocasiones, las personas visitadas han manifestado enfrentarse a
múltiples dificultades relacionadas con su proceso de solicitud de reconocimiento de la
condición de refugiado, con sus tramites migratorios, e incluso, necesidades de apoyo para
denunciar situaciones al margen de la ley; en estos casos, el equipo de asistencia legal brindó
su apoyo mediante asesorías, acompañamientos a dichos tramites y canalización a socios
legales de PCR. 

       En otros casos, cuando el deporte ha sido identificado por las personas solicitantes y
refugiadas como una herramienta de integración, los EAPIs les han canalizado con el área de
Deportes para la integración para promover este interés. Sin embargo, las necesidades que el
equipo ha encontrado con más frecuencia han sido las que tienen que ver con la integración
de las personas refugiadas y solicitantes en México, que se evidencian en dificultades en el
acceso a un empleo digno y a educación (sobre todo al nivel superior), así' como el
desconocimiento por parte de los empleadores sobre los derechos de las personas refugiadas
y solicitantes. En suma, los EAPIs han identificado necesidades muy diversas, han brindado
información básica que ha permitido a las personas visitadas buscar herramientas para su
resolución, y han canalizado los casos a otras áreas para procurar un mejor seguimiento de los
procesos de integración de las personas refugiadas y solicitantes de asilo en México.

       La mayor parte de las personas visitadas se encontraban viviendo en la Ciudad de
México, principalmente en la delegación Cuauhtémoc (8), Álvaro Obregón (4), Benito Juárez
(3), Coyoacán (2), Iztapalapa (2). Al momento de la visita, 11 de los casos vistos por los EAPIs
habitaban en municipios del Estado de México como Ecatepec, Nezahualcóyotl,
Chimalhuacán, Naucalpan, Tlalnepantla, Tultitlan y Chalco. En 2019, los EAPIs han visitado
casos en otros puntos de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, tales como
Huehuetoca, Nicolás Romero, La Paz, Ixtapaluca, Ayutla, Coacalco y Teoloyucan.
Algunas particularidades nacionales/regionales de las personas visitadas:
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       En las visitas de seguimiento ha sido posible identificar algunos problemas en común
entre las personas atendidas de acuerdo con su lugar de origen. Por ejemplo, las necesidades
de protección y seguridad tienden a ser mucho más notorias y recurrentes entre las personas
migrantes de los países centroamericanos, entre quienes pudimos documentar varios
encuentros con sus agentes persecutores en diversas zonas de la Ciudad o el Estado de
México.

       En el caso de las personas migrantes de nacionalidad venezolana, las necesidades de
seguridad han tendido a ser menores, lo cual no implica que no enfrenten otros retos en su
integración, tales como: dificultades para encontrar trabajo, problemas para el
reconocimiento en México de sus estudios y de sus trayectorias profesionales en el país de
origen, así' como barreras para lograr la renovación de sus documentos de identidad del país
de origen.

       Sin embargo, las dificultades en la búsqueda de empleo son un problema recurrente
entre todas las personas visitadas. Una queja frecuente esa sido la falta de reconocimiento
por parte de los empleadores de los documentos migratorios con los que cuentan las
personas solicitantes de asilo (constancia emitida por la Comisión Nacional de Ayuda a los
Refugiados –COMAR- y Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias, expedida por el
Instituto Nacional de Migración). Esta situación reitera la necesidad de trabajar de cerca con
diversos actores de la sociedad mexicana para procurar alternativas de integración de las
personas refugiadas y solicitantes, y un punto de partida de ese trabajo es la información
sobre sus derechos y obligaciones en México. Casos familiares:
 
       De los 35 casos visitados en el mes de diciembre de 2018, 16 fueron casos familiares.
En la mayoría de ellos, se identificaron necesidades de asistencia e integración, tendencia
que fue  más clara entre las familias de mayor tamaño. Con excepción de un caso, todas las
familias de más de tres personas fueron canalizadas a otras áreas de PCR, en especial las de
Integración y Atención y asistencia humanitaria. Estas canalizaciones tuvieron que ver con
temas educativos (acceso al sistema escolar y apoyos escolares) y de acceso a la salud, así'
como de atención a necesidades básicas como la alimentación. Aunque cada caso es único,
las visitas realizadas sugieren que las familias se encuentran en situaciones de mayor
vulnerabilidad que las personas solas, encuentran dificultades adicionales para poder
satisfacer necesidades básicas y encontrar opciones dignas de alojamiento.

       Respecto a las personas migrantes LGBT, en el mes de diciembre de 2018, los EAPIs
visitaron dos casos de personas migrantes LGBT provenientes de El Salvador. Pese a las
particularidades de cada uno de los casos, un tema en común fue el de haber vivido
experiencias de discriminación en México, las cuales han afectado sus procesos de
integración. En 2019, el equipo ha podido visitar a personas LGBT de otras nacionalidades
(Guatemala, Costa Rica y Venezuela) y con experiencias de vida muy diversas. Sumado a la
discriminación, el equipo ha podido constatar la existencia de otros problemas que enfrentan
las personas LGBT en sus procesos de integración en México, como lo son los riesgos de
seguridad causados por la presencia de agentes persecutores de sus países de origen o por
actores locales que, además de poner en peligro la vida y la integridad física de las personas
migrantes LGBT, también amenazan la libre expresión de sus identidades.
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G. Respuesta en humanitaria en      caravanas (RHC).
El equipo de Respuesta humanitaria en caravanas de Programa Casa Refugiados se creó en
noviembre del 2018 con el objetivo de atender a las necesidades que el contexto nacional
comenzó a demandar, como consecuencia de la movilización de personas migrantes en
grupos grandes y caravanas. La función que cumple es darle flexibilidad geográfica al
programa de asistencia humanitaria que implementamos en Ciudad de México, dependiendo
de las necesidades de las personas en situación de movilidad, con el objetivo de poder llegar
a las personas que manifiestan su deseo de acceder al derecho a solicitar refugio en México. 

          Así, la directriz que nos mueve es la capacidad de adaptación a este entorno que se hizo
visible a partir de octubre del 2018. Las personas se mueven y, por lo tanto, la atención a las
personas tiene que poder moverse con ella. En las siguientes líneas se presentan las
actividades que, durante el 2018, el RHC llevó a cabo en tres diferentes ciudades: Tapachula,
Ciudad de México y Tijuana.

Frontera Sur: 

El primer lugar en el que intervino PCR fue en Tapachula. El equipo tuvo presencia en la zona
durante de un mes aproximadamente. Personal de la organización se trasladó a dicha ciudad
para colaborar en la implementación del programa de asistencia humanitaria gestionado por
ACNUR. Las actividades se desempeñaron, sobre todo, en un albergue temporal a cargo de
FM4 (organización de la sociedad civil) en colaboración con el Alto Comisionado, así como
también en las instalaciones de la agencia. Las labores estuvieron orientadas, principalmente,
a actividades de recepción de documentos y verificación de datos para la materialización del
programa de asistencia económica, así como también a proporcionar información sobre el
proceso de refugio en México, logrando alcanzar hasta a 200 personas atendidas diariamente.
          Tapachula fue el antecedente de un equipo de respuesta humanitaria como tal, en
donde responsables de diferentes áreas de PCR —asistencia humanitaria, monitoreo e
integración— colaboraron en la atención que se brindó ante el arribo de caravanas a frontera

1

Ciudad de México: 2
En Ciudad de México, la atención comenzó alrededor del 5 de noviembre, fecha en la que
empezaron a llegar las personas que avanzaron del sur. PCR mantuvo un diálogo abierto con
albergues en la Ciudad de México, con ACNUR y con autoridades para empezar a implementar
acciones para la recepción de la caravana. El equipo de PCR encendió su modo emergencia
para acercar la ruta de atención que normalmente se brinda en oficinas, a las personas de
caravana. Este también constituye un antecedente, por un lado, y el motor del surgimiento
del equipo de Respuesta humanitaria que, retomando la experiencia de la labor que empezó
a implementar el equipo de PCR en emergencia —tanto en Tapachula como en Ciudad de
México—, terminó de dar forma a una ruta de atención móvil, en sitio.

36

Victoria Ríos infante



3

          La ruta de atención que se habilitó en los espacios en Ciudad de México consta de las
siguientes etapas: la primera es la parte informativa, en donde se provee de información a las
personas sobre la labor de PCR —quiénes somos y qué hacemos— y, principalmente, sobre el
derecho a solicitar refugio y las implicaciones de iniciar el proceso con el objetivo de procurar
decisiones informadas entre la población; la segunda etapa es el inicio de la solicitud, en
donde se brindó apoyo para realizar pre registros en COMAR y una posterior canalización para
el inicio de la solicitud de refugio; la tercera etapa está relacionada con el hospedaje, para
quien manifestó la necesidad de alojamiento fuera del campamento; y, finalmente, la
canalización a PCR para poder iniciar su ruta de atención en oficina y acceder a programa de
asistencia humanitaria, talleres sobre la Ciudad de México y del empleo. 

          El impacto del equipo de PCR en Ciudad de México puede reflejarse en los siguientes
datos estadísticos: en el lapso del 5 al 29 de noviembre en Ciudad de México se informó a
567 personas sobre el derecho y procedimiento de refugio en México; se realizaron también
315 prerregistros ante COMAR, 170 traslados a las instalaciones de dicha institución y al
menos 126 personas recibieron asistencia humanitaria que brinda la organización, de
alojamiento y alimentación temporal.  

La dinámica en Tijuana fue diferente puesto que la caravana ya había atravesado todo el
territorio mexicano y, de alguna manera, la frontera con Estados Unidos implicaba un
obstáculo y una “obligada” pausa. Pero, después de miles de kilómetros recorridos, es casi
imposible el no intentar cruzar la frontera, las personas la pueden ver, la pueden tocar.

Tijuana.

          Al igual que en Ciudad de México, los espacios habilitados en Tijuana también fueron
rotando. El primer punto fue el Estadio Benito Juárez, posteriormente se quedaron
habilitados un par de espacios más, pero el espacio gestionado por el gobierno, intervenido
por actores diversos y de mayor capacidad fue “El Barretal”. Como ya se mencionó, en
Tijuana el espacio de atención para fines de regularización y temas laborales se realizó en la
“Feria” y funcionó hasta el 28 de diciembre. La ruta de atención, similar a la implementada
en Ciudad de México, estaba coordinada por ACNUR. Muchas de las personas que llegaron a
Tijuana manifestaban el deseo de cruzar a Estados Unidos, en consecuencia, estaban a la
espera de ser llamados para presentarse en el puente y solicitar su caso tras la elaboración
de una lista que pretendía darle orden a la presentación de casos con las autoridades
migratorias estadounidenses.

       Ante la espera y los retos para poder cruzar de manera regular, empezamos a observar
que algunas personas intentaban cruzar irregularmente, otras tantas manifestaban su deseo
de retornar a sus países —haciendo uso del programa de retorno asistido de la OIM— y otras
más comenzaban trámites de regularización tanto a través de la tarjeta por razones
humanitarias como a través de la solicitud de refugio. 
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           Algunas particularidades observadas en Tijuana fue la reapertura de casos ante COMAR
que habían sido iniciados en Tapachula y abandonados para seguir con la caravana, así como
también la inquietud sobre el tipo de apoyos o canalizaciones pertinentes para personas de
nacionalidad de mexicana que también se habían sumado a la caravana. Así, en este lapso, en
Tijuana, el equipo de respuesta llegó a brindar algún tipo de atención: información,
prerregistro de COMAR y/o acompañamiento a alrededor de 500 personas.

          El equipo también participó en la implementación de una herramienta piloto de
monitoreo de la población de las caravanas en Tijuana, que tuvo como objetivo entender las
razones que motivaron a las personas a sumarse a la misma, su experiencia a través de
México, la experiencia en Tijuana y sus planes sobre el futuro. Este monitoreo se realizó
tanto en el campamento, como en personas que habían estado en detención migratoria,
personas alojadas en albergues y en las afueras de las oficinas de la delegación del Instituto
Nacional de Migración de Tijuana. 

          La labor de brindar información se diversificó en tanto que comenzaron a surgir dudas
propias del tiempo y espacio específicos. Por ejemplo, en principio una de las dudas más
recurrentes, estaba relacionada con las implicaciones de iniciar una solicitud de refugio en
México teniendo en mente también iniciar un proceso de asilo en Estados Unidos.
Tanto en la “Feria” como en “El Barretal” se llevaron a cabo acciones informativas sobre
refugio en México, así como también se realizaron labores de prerregistros en COMAR. Por
otro lado, el apoyo para censar el campamento nos permitió identificar casos de personas con
necesidades de protección que fueron canalizados para una atención específica de acuerdo
con las particularidades de cada caso.

          El equipo tuvo presencia en los espacios habilitados en la ciudad de Tijuana desde el 4
de diciembre del 2018 hasta el 18 de enero del 2019. En este periodo de un mes y medio el
equipo, adicional a lo mencionado anteriormente, participó también en la facilitación de
grupos focales y en la elaboración de diagnósticos resultados de los anteriores, con mujeres
y con adolescentes no acompañados. 
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“Aún en estos contextos  tan adversos a nivel mundial y
nacional, en Casa Refugiados  podemos atestiguar  desde
nuestro quehacer que, cuando se generan condiciones
necesarias y  se articulan diversos actores (desde
funcionarios responsables con sus obligaciones de dar
acceso al procedimiento de solicitud de refugio, empresas
que abren oportunidades de empleo digno, sociedad
receptora solidaria y quienes llegan, aportan toda sus
capacidades y voluntades, es posible "Abrir puertas" a una
interacción en dignidad y ofrecer "alternativas  locales de
inclusión  a retos globales".

José Luis Loera Aguilar
Fundador y Coordinador

educativo



H. Conclusiones.
El trabajo realizado en el 2018, es para PCR, como queremos entender que es para la
diversidad de organizaciones de la sociedad civil que trabajan con PEM, un año que pone un
antes y un después dentro de dinámicas que habían y han estado cambiando y que tienen un
alto nivel de volatilidad, dentro de una dinámica local con actores consolidados que se había
acostumbrado a una dinámica en aumento, pero como ha sido en los años anteriores, se
trataba de invisibilizar, para no tener una respuesta y, de alguna manera, ignorar el ejercicio
de sus derechos.

Nuestros indicadores en el año reflejan la constante del aumento de las personas
solicitantes de refugio en el país, con un agregado particular que son los países de origen,
que, a pesar de no ser muy cuantiosos, sí nos sitúan en una diversidad de más de 35
nacionalidades en el año. Estas poblaciones tienen situaciones de vulnerabilidad adicionales
a las de los flujos promedio: el acceso a la comunicación en su idioma y el choque cultural
que viven en las comunidades que se instalan son un par de ejemplos.

Las modificaciones a la ruta de atención han sido procesos de transformación de
impacto para las personas que llegan con nosotros y que nos permiten ser acompañantes de
las decisiones de las personas en sus distintas realidades, y, desde el enfoque de paz, ha
resultado en un modelo que antepone a la persona y al trabajo humanitario frente a distintas
dinámicas entre los trabajos interinstitucionales, que muchas veces, en los contextos de
emergencia, como ha sido el 2018, complejiza la atención y la articulación.

Aportar desde un enfoque de paz ha sido una base significativa para los distintos
espacios de trabajo de PCR, donde, reconociendo la importancia de la articulación
interinstitucional con enfoque de atención a las personas, hemos añadido una línea de trabajo
en la que, por medio de reuniones y diagnósticos constantes, tratamos de construir y dar una
respuesta dialogada y con un sentido comunitario para aportar desde nuestras distintas
capacidades y fortalezas.

En conclusión, el año ha sido un ejercicio esperanzador, hemos podido mejorar las
acciones que realizamos para las personas en movimiento y, si bien reconocemos también
que existen retos sustanciales por atender de manera complementaria, es fundamental
entender que nuestros procesos se han logrado sistematizar y reconfigurar para así lograr
monitorear, sensibilizar y poder avanzar en la atención a las personas.

Entender que la paz es un ejercicio que se implementa en todos los procesos hacia
adentro y hacia afuera de PCR es parte de nuestra misión, la cual nos acerca a aportar para
transformar en cada acción y directamente logramos documentar que el impacto es positivo
en la vida de las personas en mayor situación de vulnerabilidad. Nuestro trabajo es una
pequeña parte de todo lo que ha ocurrido en el año por parte de sociedad civil, gobiernos y
organismos internacionales, de modo que aprendimos que aportando en equipo y en redes
fortalecemos el camino para la paz.
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I. Retos para 2019.
La posibilidad de contribuir frente a contextos cada vez más diversos y complejos, siempre
desde un enfoque de paz y de trabajo por el ejercicio de derechos de las personas en
movimiento, es la oportunidad por transformar nuestra realidad en los espacios en los que
convivimos todos los días. Este apartado referente a los retos es un punto de partida frente a
dinámicas poco predecibles, pero que nos piden constancia en la labor por la paz, la
educación y el trabajo con enfoque humanitario.
 
- Fortalecer el trabajo en el marco por la paz, tanto al exterior como al interior de PCR, que de
manera coordinada pueda diversificar los actores involucrados en la atención a las personas
en movimiento.
- Animar y promover el papel de las Personas en Movimiento como “promotores
Interculturales” desde un enfoque que permita concientizar a las comunidades receptoras
del aporte que significan.
- Establecer nuevos convenios y alianzas de colaboración con actores estratégicos que
busquen fortalecer las distintas rutas de acompañamiento a personas de manera
interinstitucional.
- Trabajar por fortalecer al equipo de PCR, visibilizando que la calidad en los espacios de
trabajo debe constantemente construir y reconstruir, pensando en el mayor y mejor impacto,
trato y entorno digno, y seguridad.
- Construir, en conjunto con las personas en movimiento, acciones que tengan por objetivo
efectividad, afectividad e impacto para que, de manera conjunta, se impulse la promoción y
el ejercicio de las personas como agentes transformadores de las comunidades donde se
instalan las personas.
- Implementar talleres de sensibilización en torno a desarme, así como integrarnos a
colectivos relacionados al mismo.
- Desde el trabajo de respuesta humanitaria, el uso de la información y sus vacíos en algunos
temas, fueron y son un reto para el cual el equipo se ha adaptado a las necesidades del
contexto con el fin de brindar atención a la población.
- Sobre el área de acompañamiento y gestión, responder ante el incremento del flujo
migratorio de poblaciones mixtas que requieren información clara y adecuada para
desarrollar procesos claros y concretos con las personas.
- Fortalecer y ampliar las redes de apoyo local, así como lograr innovar en algunos trámites,
deseando implementar e incrementar los procesos, para tener una ampliación en nuestra
ruta de atención.
- Continuar sumándonos, haciendo equipos y redes con personas y colectivos que ven en la
paz un camino hacia la transformación de los espacios cotidianos de todas y todos.
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Agradecemos a todas las personas e

instituciones, personas voluntarias con las

cuales hemos seguido abriendo puertas y de

manera particular a la oficina del Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados (ACNUR) en México, a las

hermanas de la Sagrada Familia de Helmet,

también agradecemos todo el apoyo

cotidiano que nos brinda, así como para la

elaboración de este informe a Tere Gómez

Fernández.
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